
Universidad Nacional del Callao 
Oficina de Secretaría General 
 
Callao, 25 de enero de 2019 
 
Señor 
 
 
 
Presente.- 
 
Con fecha veinticinco de enero de dos mil diecinueve, se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 074-2019-R.- CALLAO, 25 DE ENERO DE 2019.- EL RECTOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO: 

Visto el Oficio N° 422-2018-TH/UNAC recibido el 14 de diciembre de 2018, por medio del cual el Presidente 
del Tribunal de Honor Universitario remite el Informe Nº 065-2018-TH/UNAC, sobre instauración de Proceso 
Administrativo Disciplinario al docente ARTURO PERCEY GAMARRA CHINCHAY, adscrito a la Facultad de 
Ingeniería Mecánica y de Energía. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Art. 263 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, señala que es atribución del Tribunal de 
Honor, calificar la falta o infracción atendiendo la naturaleza de la acción u omisión, así como la gravedad de 
las mismas, en el marco de las normas vigentes; 
 
Que, el Art. 350 de la misma normativa, establece que el Tribunal de Honor Universitario es un órgano 
autónomo, que tiene como función emitir juicios de valor y atender los procesos disciplinarios sancionadores, 
sobre toda cuestión ética, en la que estuviera involucrado algún miembro de la comunidad universitaria, y 
propone, según el caso, las sanciones correspondientes al Consejo Universitario; 
 
Que, por Resolución N° 020-2017-CU del 05 de enero de 2017, se aprobó el Reglamento del Tribunal de 
Honor Universitario, el cual tiene por objeto normar el procedimiento administrativo disciplinario aplicable a 
docentes y estudiantes de la Universidad Nacional del Callao, que comprenden las denuncias que se formulan 
contra los miembros de la comunidad universitaria, y las propuestas de las sanciones correspondientes; 
 
Que, el Art. 89 De la Ley Universitaria N° 30220, respecto a las sanciones refiere: “Los docentes que 
transgredan los principios, deberes, obligaciones y prohibiciones en el ejercicio de la función docente, incurren 
en responsabilidad administrativa y son pasibles de sanciones según la gravedad de la falta y la jerarquía del 
servidor o funcionario; las que se aplican en observancia de las garantías constitucionales del debido proceso. 
Las sanciones son: 89.1 Amonestación escrita. 89.2 Suspensión en el cargo hasta por treinta (30) días sin 
goce de remuneraciones. 89.3 Cese temporal en el cargo sin goce de remuneraciones desde treinta y un (31) 
días hasta doce (12) meses. 89.4 Destitución del ejercicio de la función docente. Las sanciones indicadas en 
los incisos 89.3 y 89.4 se aplican previo proceso administrativo disciplinario, cuya duración no será mayor a 
cuarenta y cinco (45) días hábiles improrrogables. Las sanciones señaladas no eximen de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiera lugar, así como de los efectos que de ellas se deriven ante 
las autoridades respectivas”;  
 
Que, el Art. 246 del Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS “Decreto Supremo que aprueba el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General”, establece que la potestad 
sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente, entre otros Principios Especiales, por los 
Principios de “2. Debido procedimiento. - No se pueden imponer sanciones sin que se haya tramitado el 
procedimiento respectivo, respetando las garantías del debido procedimiento. Los procedimientos que regulen 
el ejercicio de la potestad sancionadora deben establecer la debida separación entre la fase instructora y la 
sancionadora, encomendándolas a autoridades distintas”; y, “4. Tipicidad. - Solo constituyen conductas 
sancionables administrativamente las infracciones previstas expresamente en normas con rango de ley 
mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía. Las disposiciones 
reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas dirigidas a identificar las conductas o 
determinar sanciones, sin constituir nuevas conductas sancionables a las previstas legalmente, salvo los casos 
en que la ley o Decreto Legislativo permita tipificar infracciones por norma reglamentaria. A través de la 
tipificación de infracciones no se puede imponer a los administrados el cumplimiento de obligaciones que no 
estén previstas previamente en una norma legal o reglamentaria, según corresponda. En la configuración de 
los regímenes sancionadores se evita la tipificación de infracciones con idéntico supuesto de hecho e idéntico 
fundamento respecto de aquellos delitos o faltas ya establecidos en las leyes penales o respecto de aquellas 
infracciones ya tipificadas en otras normas administrativas sancionadoras.”;  



 
Que, el Art. 261 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao establece que “Los docentes que 
transgredan los principios, deberes, obligaciones y prohibiciones en el ejercicio de la función docente, incurren 
en responsabilidad administrativa y son pasibles de sanciones según la gravedad de la falta y la jerarquía del 
servidor o funcionario; las que se aplican en observancia de las garantías constitucionales del debido proceso”; 
asimismo, el Art. 268.5 establece como causales de destitución la transgresión por acción u omisión, de los 
principios, deberes, obligaciones y prohibiciones en el ejercicio de la función docente, consideradas como muy 
graves, entre otras, incurrir en actos de violencia o causar grave perjuicio contra los derechos fundamentales 
de los estudiantes y otros miembros de la comunidad universitaria, así como impedir el normal funcionamiento 
de las actividades académicas y administrativas de la Facultad y/o Universidad; 
 
Que, de conformidad con el Art. 350 del Estatuto de esta Casa Superior de Estudios, “El Tribunal de Honor 
Universitario es un órgano autónomo, tiene como función emitir juicios de valor y atender los procesos 
disciplinarios sancionadores, sobre toda cuestión ética, en la que estuviera involucrado algún miembro de la 
comunidad universitaria, y propone, según el caso, las sanciones correspondientes al Consejo Universitario”; 
asimismo, el Art. 353 del Estatuto establece que “Son atribuciones del Tribunal de Honor Universitario: 353.1. 
Elaborar y proponer al Consejo Universitario para su aprobación el Reglamento del Tribunal de Honor 
Universitario que debe normar su funcionamiento y los procedimientos específicos de sus deliberaciones y 
decisiones, e incluye las normas que regulan los procesos disciplinarios sancionadores de los docentes y 
estudiantes de la Universidad, de conformidad con la Ley, el Estatuto y el Reglamento General de la 
Universidad. 353.2. Organizar, conducir y sustanciar los casos de su competencia. 353.3. Pronunciarse, 
mediante dictamen, sobre los casos presentados y proponer al Consejo Universitario las sanciones 
correspondientes debidamente fundamentadas”; 
 
Que, el Supervisor de Seguridad del Grupo GURKAS, mediante Informe N° 114/SUPERVISOR/GURKAS de 
fecha 10 de noviembre de 2018, informa al Director General de Administración, sobre los hechos ocurridos en 
el puesto de ingreso vehicular N° 02, contra el agente FIDEL FIDEL ADRIAN, al sufrir una agresión con el 
vehículo del docente ARTURO GAMARRA CHINCHAY de la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía, 
quien al parecer se le hacía tarde y a toda costa quería ingresar llevándose el portón y al mencionado agente; 
este hecho, sucedió en presencia de testigos;  
 
Que, el Director General de Administración mediante Oficio N° 1377-2018-DIGA/UNAC (Expediente N° 
01068284) recibido el 15 de noviembre de 2018, remite el Informe del Supervisor de Seguridad del Grupo 
GURKAS, sobre la agresión al agente ADRIAN FIDEL FIDEL por parte del docente ARTURO GAMARRA 
CHINCHAY de la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía con su vehículo, hechos, suscitados en 
presencia del Director de la Oficina de Cooperación Nacional e Internacional y del mismo Supervisor de 
Seguridad; para su consideración y acciones pertinentes;  
 
Que, el Presidente del Tribunal de Honor Universitario mediante el Oficio del visto, remite el Informe N° 065-
2018-TH/UNAC de fecha 05 de diciembre de 2018, por el cual recomienda la instauración de proceso 
administrativo disciplinario al docente ARTURO PERCEY GAMARRA CHINCHAY, adscrito a la Facultad de 
Ingeniería Mecánica y de Energía, comprendido en el Informe N° 114/SUPERVISOR/GURKAS, remitido 
mediante Oficio N° 1377-2018-DIGA/UNAC del 14 de noviembre de 2018, cuyo actuar irresponsable, podría 
configurar el incumplimiento de las obligaciones que le corresponden como docente de esta Casa Superior de 
Estudios, contempladas en el Art. 268.5 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y el Art. 100 literales 
e), i) del Reglamento del Tribunal de Honor de la UNAC, aprobado por Resolución de Consejo Universitario 
N° 020-2017-CU del 05 de enero de 2017, referidos específicamente a no realizar actos que afecten la imagen 
y el patrimonio de la Universidad y el no agredir físicamente a alguna persona que se encuentre en las 
instalaciones de la Universidad Nacional del Callao o mantengan algún vínculo con está, observando la 
obligación de cumplir el Estatuto, reglamentos y disposiciones emanadas de los órganos de gobierno de la 
universidad;  
 
Que, la Directora (e) de la Oficina de Asesoría Legal mediante Informe Legal Nº 1140-2018-OAJ recibido el 28 
de diciembre de 2018, recomienda instaurar Proceso Administrativo Disciplinario al docente ARTURO 
PERCEY GAMARRA CHINCHAY, al considerar el Informe N° 065-2018-TH/UNAC del Tribunal de Honor 
Universitario, y que la conducta imputada a los docentes involucrados podrían configurar la presunta comisión 
de una falta que ameritaría una investigación de carácter administrativo disciplinario a seguirse ante el citado 
Tribunal, con el fin de esclarecer debidamente los hechos dentro de un proceso que garantice el derecho al 
debido proceso, y en particular el derecho de defensa, de motivación de presunción de  inocencia, entre otros, 
así como la aplicación de los principios del Derecho Administrativo Sancionador; 
 
Que, de conformidad con el Art. 350 del Estatuto establece que “El Tribunal de Honor Universitario es un 
órgano autónomo, tiene como función emitir juicios de valor y atender los procesos disciplinarios 



sancionadores, sobre toda cuestión ética, en la que estuviera involucrado algún miembro de la comunidad 
universitaria, y propone, según el caso, las sanciones correspondientes al Consejo Universitario”;  
 
Que, los Arts. 4, 15 y 16 respectivamente del Reglamento del Tribunal de Honor Universitario, aprobado por 
Resolución N° 020-2017-CU del 05 de enero de 2017, establecen que: El Tribunal de Honor Universitario 
realiza la calificación correspondiente y emite opinión a fin de que se dicte la Resolución de Instauración de 
Proceso Administrativo Disciplinario. Insaturado el proceso, realiza toda la investigación pertinente y luego 
emite su Dictamen Final proponiendo absolución o la sanción correspondiente. No tiene facultades para 
imponer sanción”; “Evalúa el expediente calificando la denuncia remitida por el rector y se pronuncia si procede 
o no instaurar proceso administrativo disciplinario al docente o estudiante. Está facultado para realizar 
cualquier acto indagatorio”; y “El rector emite de ser el caso, la resolución de instauración del proceso 
administrativo disciplinario, disponiendo se deriven los actuados al Tribunal de Honor Universitario, a efectos 
de que se realice la investigación correspondiente dentro de un plazo máximo de 30 días hábiles a partir de la 
fecha de notificación de pliego de cargos”; 
 
Estando a lo glosado; al Informe Nº 065-2018-TH/UNAC del Tribunal de Honor Universitario de fecha 05 de 
diciembre de 2018; al Informe Legal Nº 1140-2018-OAJ recibido de la Oficina de Asesoría Jurídica el 28 de 
diciembre de 2018; a la documentación sustentatoria en autos; y, en uso de las atribuciones que le confieren 
los Arts. 126 y 128 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, concordantes con los Arts. 60 y 62, 62.2 
de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220;  
 
RESUELVE: 
 
1º INSTAURAR PROCESO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO al docente ARTURO PERCEY 

GAMARRA CHINCHAY, adscrito a la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía, conforme a lo 
recomendado por el Tribunal de Honor Universitario mediante Informe Nº 065-2018-TH/UNAC de fecha 
05 de diciembre de 2018, y por las consideraciones expuestas en la presente Resolución, proceso que 
será conducido por el Tribunal de Honor Universitario de la Universidad Nacional del Callao. 

  
2º DISPONER, que el citado docente procesado, para fines de su defensa, debe apersonarse a la Oficina 

del Tribunal de Honor Universitario de nuestra Universidad, dentro de los diez (10) días hábiles que 
corren a partir de la notificación de la presente Resolución, a efectos de recabar el correspondiente 
pliego de cargos para la formulación de sus descargos, el cual debe presentar, debidamente 
sustentado, dentro de los cinco (05) días hábiles, contados a partir de la fecha de la notificación del 
pliego de cargos; en cumplimiento de los Arts. 17 y 18 del Reglamento del Tribunal de Honor 
Universitario de nuestra Universidad. 

 
4º TRANSCRIBIR la presente Resolución a los Vicerrectores, Facultades, Dirección General de 

Administración, Oficina de Asesoría Jurídica, Órgano de Control Institucional, Tribunal de Honor 
Universitario, Oficina de Recursos Humanos, Unidad de Escalafón, ADUNAC, SINDUNAC e interesado, 
para conocimiento y fines consiguientes. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
Fdo. Dr. BALDO OLIVARES CHOQUE.- Rector de la Universidad Nacional del Callao.- Sello de Rectorado.-  

Fdo. Lic. CÉSAR GUILLERMO JÁUREGUI VILLAFUERTE.- Secretario General.- Sello de Secretaría 

General.- 

Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cc. Rector, Vicerrectores, Facultades, DIGA, OAJ, OCI,  

cc. THU, ORRHH, UE, ADUNAC, SINDUNAC, e interesado. 

 


